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INTRODUCCION 

La idea de tratar en el presente estudio sobre la Di -

solución y la Li uidación de las Sociedades An6nimas, se d~ 

be e primer lugar a la importancia que en el campo finan--

ciero tienen ese tipo de em resas, y en segundo t rmino al-

hecho de . ser poco estudiado este aspecto importantísimo , --
. , 

quiza por las relativas pocas veces en que el caso se preseB 

ta , por lo que se tropieza con grandes dificultades legales 

pero aun más contables cuando hay que actuar en el caso • 
. 

El asunto es de gran importancia, porque de su cor ree-

to manejo depende en gran parte que los capital es de los --

accionistas y los adeudos a terceros sean solventados pron

ta y equitativamente , ahorrándose con ello trámites innece

sarios y coadyudándose así a que los fond os en cuestión pu~ 

dan volver prontamente al campo de la productividad que Mé-

xico necesita acrecentar todo lo posibl e . 

Esta Tesis que someto al Honorable Jurado para la pre

sentación de mi Exámen Profesional comprende tres partes: 

Generalidades y Aspecto Legal de las Sociedades An nimas; 

Aspecto Contable y resolución de los problemas comunes en -

la materia y Conclusiones sobre la importancia de conseguir 

el asesoramiento de especialistas de diversas materias para 

la mejor y mas pronta distribución del haber social . 

Debo de aclarar que el tema escogido es sumamente am -

plio, por lo que a l incurrir en omisiones se debe a que aun 

cuando he puesto todo mi empeño en ello, la experiencia ad

quirida en mis estudios y trabajos no es la suficiente para 

la comprensión de determinados problemas , experiencia ue . -

solo se adquiere mediante el esfuerzo y la práctica ue da-

el transcurso de los años . 



DISOLUCION Y LI~UI ACION DE LAS SOCIEDADES AHONIMAS. 

CAPITULO I 

Generalidades y specto Legal . 

Como las Sociedades An.ónimas son en nuestro medio -

nacional el mas alto exponente de las actividades lucrati 

vas, me ha parecido co?veniente al tratar el aspecto de -

la Disolución y Liquidación de las Sociedades referirme -

únicamente a las Anónimas . 

La vida económica moderna re uiere una enorme conceg 

tración de capital y de trabajo que sólo las e~presas co

lectivas pueden satisfacer , por lo que las empresas con -

titular i ndividual , aun apoyadas por capitales de consid~ 

ración , pierden importancia en el campo de los negocios. 

En la poca c ontemporánea y en toda clase de regíme

nes p ol í ticos , la existencia de las sociedades mer canti -

l es es algo esencial para la marcha económica de la c oleQ 

tividad , pues al atraer los capitales fomentan el ahorro

y al mismo tiempo que hacen posibles las actividades i n -

dustriales y comerciales, tienden en bien público a limi

tar l a responsabilidad de sus accionistas . 

La necesidad humana de concregarse para subvenir a -

sus necesidades , determinó, aparte de las asociaciones -

momentáneas para fines específicos de labores , las prime

ras sociedades mercantiles de carácter transitorio con 

un f í n determinado , arrancando l as europeas que son de 



- 2 -

las que se derivan l as nuestras propias, del tipo lati 

no de la " commenda 11 cuya esencia es el encargo dado

por el commendator al tractator para operar con dinero 

o con mercancías proporcionadas por aquel , formas so -

ciales que tienen además estrecha corres ondencia con

l as germánicas " sendeve " y " wedderlegginge " 

Con el tiempo , esas asociaciones ocasionales se -

transforman en s ociedades permanentes , siendo de tipo

familiar en el siglo XIII, perfeccionándose después -

poco a poco hasta lle ar a su plenitud en el siglo XIX 

y sufriendo grandes transformacione s en el presente si 

glo , como consecuencia por una parte de las sociedades 

mixtas coforma de la actuaci ón del Estado en el campo

de l as actividades de los ne ocios , y de las grandes-

concentraciones industriales, tales como los trusts, 

kartels , rings , etc ., por la otra • 

.En México apenas hemos entrado en la época de in

tervención estatal e~ l as empresas y aún son descono -

cidas las grandes concentraciones de sociedades al me

nos en su forma l egal . 

Las diversas clases de sociedades reconocidas por 

la ley, pueden reducirse a tres formas esenciales : las 

colectivas, las en comandita y las an6nimas. 

sas tres formas deter minan diferencias básicas 

en cuanto a responsabilidad de los asociados y a su -

administración, pero de ellas la mas ajustadas a las--
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pecesidades del capitalismo moderno en su desarrollo

y evolución, es indudablemente la Sociedad Anónima . 

Como no es el objeto de este estudio inquirir -

sobre la constitución y administración de las Socie 

dades Anónimas, requisitos por otra parte bien sabi 

dos, paso desde lue o a analizar los puntos relativos 

a su disoluci n y li uidación . 

Despu s de haber llenado el objeto para el cual

e s t aban destinadas en las diversas actividades lucra

tivas, llega un momento en el ~ue las sociedades lle

gan a su término, natural u obligado y los accionis -

tas reciben la parte líq~ida de los capitales que en

ellas invirtieron, o, en Último cuso reportan la pér

dida parcial o total de sus exhibiciones , ya que se 

gún l a Ley General de Sociedades Mercantiles dichos 

asociados no son responsables sino de la parte del 

capital que hubieren suscrito y pagado . 

stando el asunto de la disolución y liquidación 

de las sociedades no muy estudiado, me he atrevido a

tratarlo como sujeto de mi Tesis para el exámen pro -

fesional de Contador Público y uditor, suplicando la 

benevolencia del honorable Jurado sobre este trabajo . 

Las dis osiciones le ales sobre la disolución y

liquidación de las sociedades se contien en en los Ca

pítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercag 

tiles y supletoriamente en los C di os de Comercio y-

Civil . 
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Para mi objeto , enumero las disposiciones de la 

Ley General de Sociedades r ercantiles sobre el partí 

cular: 

Según el artículo 229 , las sociedades se disuel -

ven por los siguientes motivos: 

Expiraci 6n del término fijado en el contrato so -

cial ; 

Im osibilidad de seguir realizando el objeto prig 

ci al de la sociedad o por quedar ste consumado . 

Acuerdo de l os socios tomado de conformidad con 

el contrato social y con la Ley ; 

Reducción del númer o de accionistas del mínimo 

ue la Ley señala o porque las partes de i nterés se 

reunan en una sola p ersona, 

La p rdida de las dos terceras partes del capital 

social. 

El artícul o 232 establ ece que en el caso de la ex 

piración del término establec ido para su duración la 

disolución se realizará por el solo transcurso de di -

cho plazo . 

En los demás casos , la disol uci6n debe de inscri

birse en el Registro Público de Comercio. 

Si no obstante existir causas de disolución dicha 

inscripci6n no se hiciere , cualquier interesado podrá

ocurrir ante la autoridad judicial en la vía sumaria -

para que ordene el registro de la disolución. 

Por el contrario, cuando se haya inscrito la diso 



- 5 -

·luci6n de una sociedad sin que a juicio de algún iB 

teresado hubiere habido causa alguna de las enumer~ 

das por el artículo 229 , dicho interesado podrá oc~ 

rrir ante la autoridad judicial dentro del término

de treinta días contados desde la fecha de la ins -

cripción demand811do en la v í a sumaria su cancela --
. , 

cion. 

El acuerdo de la disolución de una sociedad no 

es motivo para el cese automático de sus administra 

dores, ues estos continuarán en el desempeño de 

sus cargos, si bien con las facultades limit adas por 

el artículo 233, que indica que no podrán iniciar 

nuevas operaciones con posterioridad al plazo de l 

vencimiento del plazo de la duración de la socie -

dad , del acuerdo de su disolución o de la comproba

ción de alguna causa para el objeto; r eviniendo - 

dicho artículo ue si, contra lo ordenado, los ad.mi 

nistradores contravinieren el mandato, serán solida 

riamente responsables por las operaciones ef ectu -

das. 

La inter retación de " nuevas operaciones 11 a-

mi modo e ver , debe de entenderse a a ctos complet~ 

mente nuevos, es decir a aquellas operaciones que -

se emprendan con objetivo enteramente distinto a -

l as efectuadas hasta la disolución de a sociedad;

por lo tanto , la renovación ineludible de al ún com 

promiso o de algún crédito, aun cuando sean opera 

ciones nuevas en realidad, no son sino la secuela 



-- 6 -

de otras ya existentes y que además van encaminadas

directamente al f ín que se proponen que no es otro -

sino el de la liquidación social . 

n lo que res ecta a la disolución y li uida -

ción de las sociedades ue tengan un fin ilícito o -

que ejecuten habitualmente actos de esa naturaleza,

según el artículo 3º , dichas sociedades son nulas -

de pleno derecho y debe de rocederse a su inmediata 

li r ui daci ón a petici6n de cualquiera persona o del -

inisterio público , sin perjuicio de la res1Jonsabi -

lidad penal cor res endiente, limitándose la liquida

ción a la realización del activo social a~a pagar 

las deudas de la empresa, aplicándose el remanente 

para el p ago de la resp onsabilidad civil o en su de

fecto a la beneficiencia p6blica . 

Después de haber se decretado la disoluci ón de -

una sociedad , ésta se ondrá en li uidación , para lo 

cual se nombrará uno o varios l i uidadores , quienes

serán sus representantes legales y serán responsa -

bl es de l os actos ue ejecuten durant e su cargo , lo

que está dispuesto p or los artículos 234 y 235. 

Si el contrato social no especifica la forma de 

hacer el nombramiento de los liquidadores, se hará -

por acuerdo de los accionistas en la forma legal co

rres ob -iente , debiendo de efectuarse dicha designa

ción en el mismo acto en que se acuerde o en que se

reconozca la disolución, y en caso de ue la socie 

dad se disuelva por la expiración del término o en 
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.virtud de sentencia ejecutoriada, deberá hacerse el

nombramiento inmediatamente que concluya el plazo o

se dicte la sentenci , pero en caso de que por al ún 

motivo el nombramiento de los li uidadores no se hi

ciere en los tér inos anteriores fijados por el artí 

culo 236, la designación la hará la autoridad judi -

cial en la vía sumaria , a petición de cualquiera de-

los socios . 

Dispone el artículo 237 que mientras el nombra

miento de los liquidadores no haya sido inscrito en

el registro público de comercio y no hayan entrado 

en funciones , los administradores seguiran en el 

ejercicio de su encargo, con el objeto de que no de

je la sociedad de tener una continua representación

legal. 

Los socios podrán revocar el nombramiento de -

los li uidadores siguiendo las mismas dis osiciones

que rigen para su nombramiento y también podrá cual

quier socio pedir por la vía sumaria a la autoridad

judicial dicha revocación cuando justificare la exi§. 

tencia de causa grave; pero los li uidadores cuyos -

nombramientos fueren revocqdos seguirán en sus car--

os hasta que los nuevamente electos entren en ejer

cicio de sus funciones, estando lo anterior precep -

tuado por el artículo 238 . 
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De acuerdo con el artículo 239 p odrá haber siB 

gularidad o luralidad de li uidadores , debi ndo en 

e Último caso obrar conjuntamente . 

Cuando no haya estipulaciones e el contrato -

social o los socios no las hayan tomado al acordar-

se o reconocerse la disolución de la sociedad , ésta 

se practicará de conformidad con las di sposic i ones

del Capí tulo XI según lo preceptúa el artículo 240. 

El artículo 241 ordena que los li uidadores -

recibirán de los administradores todos los bienes , 

libros y documentos sociales , levantánd se un Inveg 

tario del ' ctivo y del ~asivo sociales. 

Las facultades que tendrán los liqui ador es s~ 

gún el art í culo 242, salvo las estipulacione s c on 

cretas del contrato social o de la resolución que 

tomen los socios al acordarse o reconocerse la disQ 

lución de la sociedad, son : 

Concluir las operaciones sociales pendientes -

a tiempo de la disolución ; 

Cobrar lo ue se le deba y pagar lo ue deba -

la. sociedad; 

Vender los bienes sociales ; 

Li uidar a cada accionista su haber social ; 

Practicar el balance final ue será discutido--

y aprobado en la forma correspondiente , documento 

ue una vez aprobado se depositará en el registro pú 

bl ico de comercio ; 
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Obtener de dicha oficina la cancelación del 

registro social al concluirse la liquidación. 

De acuerdo con el art í culo 243 mientras las s2 

ciedades no hayan pagado todos sus crédito , los s2 

cios no podrán exigir la entrega de l as partes ue

les cor espondan del haber social , sino s ólamente -

después de haber deducido el importe de l as deudas

sociales mediante extinción de sus créditos o depó

sito de su importe si no es posible hacer el ago -

inmediato , debiendo publicarse e l acuerdo sobre di~ 

tribución parcial en el periódico oficial , opera -

ción a la que se p odrán oponer l os acreedores , sus

pendi éndose en di cho caso la distribuci ón mientras

la sociedad no ague l os créditos de l os o osito -

res o no l os garantice satisfactoriamente o hasta 

que cause ejecutoria l a sentencia que declare que -

la oposici6n es infundada. 

El artículo 244 dispone para garant í a tanto de 

los accioni stas como de los a creedores que l as so -

ciedades aun después de disueltas conservarán su -

personalidad jurídica ; y que l os libros serán mant~ 

nidos en dep6sito por los liquidadores durante diez 

años después de la fecha en qu e se concluya la li -

uidación según lo ordena el art ículo24~ 

Habiéndose terminado la li uidación social, 

de acuerdo con el art í culo 247 , los liquidadores 

procederán a la distribución del remanente , si lo -
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hay, entre los socios , debiendo hacer constar en el 

balance final la parte que cada accionista tenga en 

el haber social y publicar dicho documento por tres 

veces de diez en diez d í as en el peri6dico oficial, 

quedando dicho balance y los libros y documentos -

de la sociedad para ser inspeccionados por los ac -

cionistas , los que tendrán un plazo de diez dí as -

contados a partir de la Última publicación para pr~ 

sentar sus reclama ciones a los liquidadores . 

Transcurrido dicho p l azo , los li uidadores ci

tarán a una asamblea general d e accionistas para la 

aprobaci ón del balance , asamblea ue será presidí a 

por uno de l os l iquidadores . 

Dispone el art í culo 248 que aprobado el balan

ce general , los liquidadores procedan a hacer a los 

accionistas los pagos corres endientes contra la en 

trega de los t í tulos de las acciones . 

Cuando los accionistas , según el art í culo 249, 

no hayan cobrado las sumas que les pertenecen den -

tro de un plazo de d os meses contados desde la a ro 

bación del balance, los liquidadores depositarán di 

chas cantidades en una institución de cr dito indi

cándose en dicho depósito el nombre del accionista

si las acci one s son nominativas, o los númer os de -

los t í tulos si fueren al portador , debi~~dose de p~ 

_gar die ' a s sumas por la institución de crédito de -

posi taria . 
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Hay dos puntos muy importantes referentes a la 

li uidación de sociedades sobre los cuales no hay -

dis osicio es le ales en concreto, pero que or su

importancia d eben e ser tratados en este estudio: 

El primer caso es el de haber pérdida completa 

del capital soc ial , en el que entiendo deberán de -

seguirse todas las dis osiciones legales y en asam

blea de accionistas convocada por los li uidadores , 

a robarse el balance general correspondiente se 

guirse los demás trámites previstos por la Ley . 

Hay otra eventualidad es la de que, o por no 

poderse r eal izar los bi enes sociales, o por conve -

nir a los interesados , accionistas y acreedores , -

sea mejor hacer los pagos de créditos y de partes -

del capital social en especie , o sea en bienes mue

bles o inmuebles o en créditos a favor de l a socie

dad . - Para salva uardar los intereses le Ítimos de

uno de otros , me parece del todo punto indispen -

sable un convenio únánime entre acreedores y accio

nistas sobre valuaci ón de dichos bienes y por lo -

tanto so re aplicación de su distribución. 

CAPITULO II 

Aspecto Contable 

Paso ahora a puntualizar los aspectos conta -

bles de la liquidación de las sociedades anónimas . 
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Conviene , ante todo , que el registro de los re

sultados por la terminaci ón de l as operacion es pen -

dientes, se lleve utilizando las mismas cuentas usa-

das antes de la li uidaci ón , pero ,para ir registran:-

do l as uti l idades o pérdidas de l a misma , conviene -

abrir una cuenta ue odrí a denominarse " Liquida -

ción " ara ir anotando en detalle los distintos COQ 

ceptos que modifiquen el capital contable recibido -

por los l i uidadores . 

tos : 

La liquidaci ón ori ·inarí a los si uientes asien-

1) Por l a venta de activo : 

a ) Cuando se haga al precio registrado en l ibros : 

CAJA $ • • • • • 
RES 1:?.v co ~lPLEIIBHTmIAS -
ACTIVO • • • • • 

( en su caso ) 
CUENTAS DE ACTIVO $ • • • 

b ) Cuan o sea a un precio superior al registrado 
en libros : 

CAJA 
RESR.~V S CCdPLEidEll ARIAS -

CTIVO 

$ • • • 

• • • 

• • 

• • 

• • 

CUENT S D C I O • • • • • 
LI UIDACION 

Utilidad en venta 
• • • • • 

e ) Cuando sea a menor preci o al registrado en libros 

CAJA 
RESERVAS Cü:r~EEIJIENT .. ~1 I S -
ACTIVO 
LI UIDAC ON 

Pérdida en venta 
CU NT S DE ACTIVO 

$ • • • • • 

• • • • • 

$ • • • • • 
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2) Para saldar otras cuentas de activo: 

LL¿UIDACION 

Gts . Instalaci 6n $ ••.• 
Gts . Anticipados •• • • 

GASTO DE IN TAL ' CION 
GASTOS TTICIPADOS 

• • • • 

3) Por la cancelaci 6n el pasivo: 

$ • • • • • 
• • • • • 

a) Por la cantidad registrada en libros : 

CU.LI:_ ':: S DE 

CUEF'lA 

11.SIVO 
E ACTIV 

$ • • • • 
$ • • • • • 

b) Por menor cantidad que la registrada en lit ros: 

C E_ 'l1AS . E ASIV 
CUENTAS DE ACTIVO 

LI"'c.UI ACION 
Utilidad en pago 

$ • • • • 
$ ,. • • • • 

• • • • • 

e) Por cantidad mayor que la regist~ada en libros: 

CU1<~l~TAS DE 

LI -'UI ACION 
AJ IV O 

Pérdi a en p ag 
CUEln1AS DE 1 C IVO 

$ • • • • 
• • • • 

$ • • • • • 

Al terminar de cobrar , render y pagar los bienes -

sociales, los liquidadores deberán formular un balance , 

un estado de resultados (seme jante al de érdidas ga-

nancias) , un royecto de la aplicación del remnnente y-

un informe de sus actividades con los anexos necesarios . 

Disponiendo la Le en su artículo 247 ue los li -

uidadores deben de resentar a los accionistas de l as-

soci edades anónimas un balance e el ue se ind · ~ue la-

parte de cada socio en 1 haber social , los liiuidado -

res determinarán l a parte del haber social que corres -
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pon a a cada grupo de acciones, deducidas las car-

gas fiscales y correrán los asientos necesarios pa-

ra saldar las cuentas de superavit o déficit contra 

las de capital , pro cediendo a formar el estado de -

situaci6n , el estado de resultados de la liquida -

ci6n , el balance y el estado de aplicaci6 del rem~ 

nente de la li uidación . 

Debe de advertí se ue la determinación de la-

parte que corres~onda a las diversas clases de ac -

cienes ( referentes , ordinarias, de oce y de tra

bajo ) deberá de hacerse de acuerdo con lo precep -

tuado or los artículos 113, 117 y 247. 

tes: 

A) Los asientos por correr serían los sig ien-

1) Cuando la li uidaci6n sea con utilidad: 

CUENT.AS DE 8 UPERA VI 'l' $ • • • • • 

LI<t.UI ACION • • • • • 
CAPITAL SOCI 
Preferente $ • • • • • 
Ordinari o . . . . . 

IMPlf11 1rOS POR PAGAR 

Por la a licaci6n del remanente 

CJ I T AL SOCIAL $ • • • • • 
Preferente 
Ord.inario 

$ • • • 

• • • 
CU blJ'rAS E CTIVO 

• • 

• • 

Por l a entrega del reEanente y 
pago de impuestos. 

$ • • • • • 

$ • • • • • 
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2) Cuando la 
i uidaci6n sea e , 

C I on perdida.· 
AL S CIAL 

Ordinario $ 
• • • • • 

• • • • 

referente • • • • • 
LI UIDACIO 

or la aplicación de la 
$ • . • • • • 

CAPITAL SOCIAL pérdida 
$ • • • • 

P efer ente 

CUEN~AS DE AC IVO 
Por la entrega del $ • • • • • 
pérdida absorvi6 elremru:ente si la 
rio y ' ca ital ordina 

aun parte del preferente . -

3) Cuando l a li uidación sea con uiebra técnica : 

CAPI AL S CIAL 
Preferente $ • • • • • 

Ordinario • • • • • 

CUENTAS DE PASI O 
LI 'UIDACIO 

$ • • • • 

• • • • 
$ • • • • • 

B) El estado de situación se formula fuera de li -

bros por los li uidad res para demostrar a los acreedo

res lo que obtendrían del haber social tomando en cuen

ta los valores de · real ización del activo y las diversas 

preferencias en el pago del pasivo , indicando por últi

mo lo que les tocaría a los accionistas . 

Dich o documento , cuyo modelo pon ·o enseguida , indi 

carí a lo que les tocarí a a los acreedores preferentes ,-

los arantizados y los comunes y a los accionistas por

orden de prelación . 
Estado de Situación 

Al •••• de •••••• de 19 •• 
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P a S i V O 
Im orte 
Credi tos 

1) Acreedores Preferentes: 

$ . • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 
• • • • 
• • • • 

Impuestos 
Gastos y Honorario s -
Li uidación , Estimados 

Sueldos 
Im orte ya deducido en -
el Activo 

$ . • • • • 

.. . . . . 
• • • 

• • • • • - --- --
2) Acreedores totalmente garantizados: 

Hipoteca por pa¿ar ilt . ..., . . . . 
Importe ya deducido en el 
Activo - - - - -

3 ) .b.cr edores parcialmente rarantizados : 

Préstamos pre darios 

Menos : 
I mporte mercanc í a 
Pignorada señal ado 
en el Activo 

Parte ue no se al -
canza a cubrir con -
la mercancía ignor~ 
da que co~stitu e-. , 
un asivo comun 

• • • • • 

• • • • • 

4 ) Acr eedores no garantizados : 

Documentos por pagar 
Cuentas por Pagar 

creedores 

~ . . . . . 

Im orte de l os acreddores 
comunes 

Total de acreedores no g~ 
rantizados 

5 ) Accioni stas 

• • • • • 
• • • • • 

Saldo a su favor con su graduación 

•••• 6 ) Capital social 

$ . • • • 
=•=a• ==• 

Li uidaci6n 
Cr ditos 

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• • . • • 

~ • • • • • 
----------

J 
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~) Estados de Resultados de la Liquidación 

del ••• de •• • •••••• a l 

Ingresos Normales : 

Menos 
Costo de los Ingresos 

Utilidad o Pérdida 

Liquidación del Activo : 

Utilidades en ventas 

Pérdidas en ventas 
Gastos de Instal aci ón 

Gastos Anticipados que 
no se recuperaron 

Otros conceptos 

Utilidad o pérdida 
Li uidación del pasivo: 

Utilidad en pagos 
Pérdidas en pagos 
Utilidad o Pérdida 

$ •• 

• • 

• • 

• • 

Gastos de la Liquidación: 

Sueldos y Salarios 
Honorar i os Li uidador 

Rentas 

Publicidad 
Luz Fu c:rza 

• • • 
• • • 

• • • 

• • • 

Correo , Telégrafo y Teléfono 

Intereses 
Comisiones 
Otros Gastos 

Otros Inc;resos: 
Intereses 
Rentas 
Diversos 

••• • de •••••••• 19 • • 

~ . . . . . 
• • • • • 

$ • • • • • 

$ • • • • • 

• • • • • 
$ • • • • • 

$ • • • • • 
• • • • • 

$ • • • • • 

$ • • • • • 
• • • • • 

• • • • • 
. . . . . 
• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• ' t , • . . . . ' • • • • • 

• • • • • 
• • • • • 

• • • • • • • • • • 

Utilidad o Pérdida en la Li~uidación $· • • • • • 
-p-..----------
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D) BALANCE GENLRAL DE LA LI$UIDACION 

Al ••• de ••••••••• de 19 ••• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ • • • • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • 

• • • • • 
-----------

AS I V o 

Ordinario $ .. • • • • 
" 

Preferente • • • • • 

uperavi t 

Ganado $ • • • • • 

De Capital • • • • • • • • • 

Resultados de la Liquidaci6n • • • 

$ • • • 
-----------

·cuENTl1.S DE ORDEN 

Acc.iones de oce en circulación $ • • • • • 

Acciones de trabajo en circulación . .:¡$...._~•__;•;.......;•:....-.;.•-•:. 

$ • • • 
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E) E tado de Aplicaci 6n del Remanente de la Liguidación 

Remanente 

Henos 

Impuestos s obre la Renta Cédula I o II • • • • 

Impuesto sobre Utilidades Excedentes . . . . . . .. . . 
Remanente por Aplicar • • • • • 

Im uesto sobre la Renta C dula VI :a> . • • • 

Acciones Preferentes . . . . 
ácciones Ordinarias • • • • 

Acciones de Goce (en su caso) • • • • 

Accion~s d e Trabajo (en su caso) . . . . 
..., . . . . $ • • • • • -------- ----------

Aun cuando e teoría éste es el sistema 1'ara terminar -

contablemente una Li qu.i:i'3.ción, e la práctica es mu reco en-

dab l e que los li uida ores obren de la sibuiente manera: de-

terminen la arte que les corres onaa a las diversas cate o-

r í as de acciones en el haber social or medio del Pro)ecto -

de Apli ación del Remanente de la Li uiC.aci ón , idéntico al 

Estado de _ icaci ón arriba indicado , no se corran los acieg 

tos; resentar una Pro Forma de Bala.ace igual al Balance ---

General indicado y una vez que la asam lea de accionistas -

aprobara dichos documento y la Pro Forma del ~stado de Re 

sultados , proceder a correr los asientos corres on ientes . 

Tan solo añadiré que para la a licación del Re anente-

de la li uidaci 6n , debe de tomarse en cuenta la siguiente - -
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~relación de créditos: 

1) Preferentes . - Sueldos e impuestos ue se ag~ 

rán totalmen e antes de satisfacer cual uiera otra -

deuda . 

2) Garantizados . - A los acreedores ue tengan a

su favor un Gravamen sobre ropiedades , se les paga 

con el producto de su venta . - Si el producto excede 

al crédito , el sobrante perteriece a los acreedores no 

asegurados . - i el producto es insuficiente, se a li 

ca a su crédito y por el resto el acreedor garantiza 

do se convierte en acreedor ordinario . 

3) Ordinarios . - Los acreedores no eferentes --

o garantizados, recibirán en caso de pérdida , lo que

quede después de pagar a aquellos y en caso de utili

dad el total de sus créditos . 

4) Accionistas.- Si la pérdida es total nada re

cibirán; si es P' cial , rimero se pag~rá a los pre -

ferentes y despu(s a los ordinarios, de goce y de - -

trabajo; si el resultado da utilidad se seguirá la -

misma graduación de la pérdiaa parcial . 

CAPITULO III 

Conclusiones 

Dada la circunstancia de que al iniciarse la li

quidación de las soci vdades anónimas, pueden presen -

tarse problemas jurí dicos de trascendencia, se ve a

n ecesidad de que el contador aparte de la resolución-
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de los problemas netam nt e contables por la gestión 

y registro de la li uidación , deberá asesorarse de

varios especialistas que result arían sus verdaderos

consej eros en problemas fu ra de la jurisdicción -

contable . 

Con mayorí a de razón y aun cuando la Ley no r~ 

quiere condiciones especiales a los li uidadores , 

sobreentendiéndose que éstos sean personas honora 

bles y competentes , para poder desempeñar debidame~ 

te su cometido también deberán ser ayudados por va

rios especialistas: el c ntador e~ el aspecto cont~ 

ble, el abogado en astntos judiciales, el ingeniero, 

el valuador, el cor redor Úblico titulado y varios 

otros profesionistas en a resolución de problemas 

que estén fuera de sus conocimientos . 

Est o no quita que los li~uidadores deben de 

ser esco i dos entre personas conocedoras del c er -

cio, de la banca o de la industria, para que p or su

habilidad conoc ~mientos puedan sacar el mejor pa -

tido d e la li uidació~ . 

Es e mayor provecho vendría a com en ar los gas

tos ineludibles de los diversos ro ; esionistas ue -

co~ l uces y cunsejos habrán coadyuvado al mejor 

exito de l a liqui ación . 
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